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Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta 
de representación actualizada que les acredite como tales, vi
sada por la Oficina Comercial o Cámara Española de Comercio.

Si concurre como comerciante, se deberá especificar si 
tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer caso, nom
bre y localización de la misma.

8.ª A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno 
de los modelos cuya importación se solicita.

9.ª Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos.

10. A la solicitud se acompañará justificación documentada 
de los «Datos relativos a la Entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 15 de febrero de 1978.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

6305 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la 
primera convocatoria del contingente base núme
ro 67, «Aparatos emisores y emisores-receptores».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir el contingente base número 67, «Aparatos emisores y emi
sores-receptores, en primera convocatoria, partidas arancelarias

85.15 B-1 
Ex 85.15 B-2 

85.15 B-3
con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El contingente se abre por un total de 190.217.000 pesetas, 
correspondientes al 50 por 10o del total anual.

2.ª Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías procedentes de la CEE, que 
se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en 
los de sus Delegaciones Regionales.

3.ª Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes 
a solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la 
fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.ª Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de la CEE 
procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la 
mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un 
titulo de transporte único, expedido en algún país de la CEE o 
esté justificado por razones geográficas, entendiendo por tales 
cuando vengan motivadas por la necesidad de embarcar o de
sembarcar mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y 
Oporto, sin que sean despachadas a consumo en la Aduana 
de tránsito y sin que sufra más manipulación que la necesaria 
para su conservación. Este último requisito deberá ser debida
mente certificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo con 
la nota explicativa al apartado C del artículo 5.º del protocolo 
anexo al Acuerdo España-CEE.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales CEE cuando no cumplan las condiciones 
establecidas en el párrafo anterior.

5.ª A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga
nismos oficiales, monopolios estatales, Empresas concesionarias 
de servicios públicos o protegidas).

6.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

7.ª En el apartado correspondiente a la especificación de 
la mercancía se hará constar si el aparato emisor o emisor- 
receptor se emplea para radiodifusión, televisión o comunica
ciones, la potencia empleada expresada en kilovatios, la fre
cuencia de emisión expresada en kilociclos o megaciclos y el 
sistema de transmisión (indicando si se trata de modulación 
de amplitud, modulación de frecuencia o banda lateral única).

8.ª Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompañar fotocopia 
de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del 
Impuesto Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto In
dustrial o cuota del Impuesto de Sociedades» (importe satis
fecho). En el caso de concurrir como fabricante, se especifica
rán las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad 
y el valor de la mercancía demandada.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta 
de representación actualizada, que les acredite como tales, 
visada por la Oficina Comercial o Cámara Española de Co
mercio.

Si se concurre como comerciante, se deberá especificar si 
tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer caso, 
nombre y localización de la misma.

9.ª Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos.

10. A la solicitud se acompañará justificación documentada 
de los «datos relativos a la Entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 15 de febrero de 1978.—El Director general, José 
Ramón Bustelo.

MINISTERIO DE ECONOMIA

6306 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 2 de marzo de 1978

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ...................... 79,922 80,182
1 dólar canadiense ......................... 71,458 71,770
1 franco francés ............................. - 10,877 10,950
1 libra esterlina ................ ............ 154,898 155,721
1 franco suizo ....:........................... 43,438 43,698

100 francos belgas ................ ............ 254,950 256,598
1 marco alemán ................. ............ 39,758 39,987

100 liras italianas ................... ......... 9,392 9,433
1 florín holandés ............................ 37,097 37,304
1 corona sueca ............... ............ . 17,447 17,542
1 corona danesa ............................ 14,374 14,447
1 corona noruega ................... ...... 15,108 15,185
1 marco finlandés .......................... 19.316 19,426

100 chelines austríacos ..................... 549,009 555,277
100 escudos portugueses ................... 197,338 198,902
100 yens japoneses ............................ 33,525 33,705

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes 
países: Colombia y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO DE CULTURA

6307 REAL DECRETO 292/1978, de 27 de enero, por el 
que se declara conjunto histórico-artístico la ciudad 
de Astorga (León).

Tramitado expediente para declarar conjunto histórico-artís
tico la ciudad de Astorga (León), conforme a lo establecido en. 
las disposiciones vigentes, se ha acreditado convenientemente 
en los informes que en el expediente figuran la existencia de 
valores suficientes en el conjunto de que se trata para merecer 
la protección estatal, así como la necesidad de preservar estos 
valores de reformas o innovaciones que pudieran perjudicarlos, 
mediante la oportuna declaración.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos, 
tercero, catorce, quince y treinta y tres de la Ley de trece de 
mayo de mil novecientos treinta y tres-, y diecisiete, dieciocho 
y diecinueve del Reglamento para su aplicación, de dieciséis de 
abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro 
de Cultura, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete de enero de mil novecientos setenta 
y ocho

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara conjunto histórico-artístico la 

ciudad de Astorga (León), con la delimitación que figura en el 
plano unido al expediente.



Artículo segundo.—La tutela y defensa de este conjunto, que 
queda bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de 
la Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Mu
seos, por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para 
dictar cuántas disposiciones sean necesarias para el mejor des
arrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de enero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura,

PIO CABANILLAS GALLAS

6308 REAL DECRETO 293/1978, de 27 de enero, por el 
que se declara monumento histórico-artístico de ca
rácter nacional el monasterio de Santa Clara, en 
La Laguna (Tenerife).

Tramitado expediente para declarar monumento histórico- 
artístico de carácter nacional el Monasterio de Santa Clara, en 
La Laguna (Tenerife), conforme a lo establecido en las disposi- 
ciones vigentes, se ha acreditado convenientemente en los infor
mes que en el expediente figuran la existencia de valores su
ficientes en el edificio de que se trata para merecer la pro
tección estatal, así como la necesidad de preservar estos valo
res de reformas o innovaciones que pudieran perjudicarlos, me
diante la oportuna declaración.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
tercero, catorce y quince de la Ley de trece de mayo de mil 
novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y diecinueve 
del Reglamento para su aplicación, de dieciséis de abril de 
mil novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro de Cul- 
tura, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veintisiete de enero de mil novecientos se
tenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico 
de carácter nacional el Monasterio de Santa Clara, en La Laguna 
(Tenerife).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, 
por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo 
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de enero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura,

PIO CABANILLAS GALLAS

6309 REAL DECRETO 294/1978, de 27 de enero, por el 
que se declara monumento histórico-artístico de ca
rácter nacional la iglesia de Santa María la Mayor, 
en Santisteban del Puerto (Jaén).

Tramitado expediente para declarar monumento histórico- 
artístico de carácter nacional la iglesia de Santa María la 
Mayor, en Santisteban del Puerto (Jaén), conforme a lo estable
cido en las disposiciones vigentes, se ha acreditado conveniente
mente en los informes que en el expediente figuran, la 
existencia de valores suficientes en el edificio de que se trata 
para merecer la protección estatal, así como la necesidad de 
preservar estos valores de reformas o innovaciones que pudie
ran perjudicarlos, mediante la oportuna declaración.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
tercero, catorce y quince de la Ley de trece de mayo de mil 
novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y diecinueve 
del Reglamento para su aplicación de dieciséis de abril de mil 
novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro de Cultura, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintisiete de enero de mil novecientos setenta y ocho

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico 
de carácter nacional la iglesia de Santa María la Mayor, en 
Santisteban del Puerto (Jaén).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, 
por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor de
sarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de enero de mi) novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura.

PIO CABANILLAS GALLAS

6310 ORDEN de 6 de febrero de 1978 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala Segunda de la Audiencia 
Territorial de Madrid en el recurso contencioso- 
administrativo seguido entre don Francisco Rawi- 
nad Carle y la Administración General del Estado.

ILmo. Sr.; En el recurso contencioso-admmisitrativo nume
ro 230/1975, seguido ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre 
don Francisco Rawinad Carie, como demandante, y la Adminis
tración General del Estado, como demandada, contra la Resolu
ción de la Subsecretaría del Ministerio de Información y Turis
mo de fecha 11 de noviembre de 1974, ha recaído sentencia, 
en 16 de enero de 1978, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Francisco Rawinad CarLe, contra 
Resoluciones de la Subsecretaría del Ministerio de Información 
y Turismo, de fechas once de noviembre de mil novecientos 
setenta y cuatro y veinte de febrero de mil novecientos setenta 
y cinco, denegatoria esta última del recurso de reposición 
interpuesto contra la primera, por ser tales Resoluciones con
formes con el Ordenamiento Jurídico; sin hacer expresa con- 
dena en materia de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu
los 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Cultura, Castedo Alvarez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Cultura.

6311 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico, a favor del 
teatro Cervantes en Malaga.

Vista la propuesta formulada, por los Servicios Técnicos 
correspondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico, a favor del teatro Cervantes-en 
Málaga.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Málaga que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6 ° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de febrero de 1978.—El Director general, Verdera 

y Tuells.

ADMINISTRACION LOCAL

6312 RESOLUCION del Ayuntamiento de Puenteareas 
referente a la ocupación de los bienes afectados 
por las obras que se citan.

A los efectos previstos en la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, se hace saber a los posibles afectados que. en el «Bo
letín Oficial de la Provincia . de Pontevedra» número 36, de 
fecha 13 de febrero de 1978, se inserta edicto haciendo pú
blico la relación de los bienes afectados y sus propietarios, con 
motivo de la imposición de servidumbre de paso derivados de 
la obra de reforma del tendido eléctrico de Puenteareas y 
parroquias, así como su mejora, haciendo constar la fecha de 
levantamiento de actas de ocupación, que no podrá comenzar 
hasta después de pasados ocho días de la publicación del pre
sente edicto en el «Boletín Oficial del Estado» y notificación 
individual a los interesados.

Puenteareas, 16 de febrero de 1978.—El Alcalde, José Castro 
Alvarez.—558-D.


